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RECONOCEN DERECHO

Deben garantizar insumos

para la higiene menstrual
POR GEORGINAOLSON

georgina.olson@gimm com mx

pleno del Congreso de la
Ciudad de México aprobó
una reforma para garanti-
zar una menstruación dig-
na todas las mujeres en la

capital.
Se trata de modificacio-

nes a la Ley de Acceso de
las Mujeres una Vida Li-
bre de Violencia. median-
te las cuales la Secretaría
de Salud local deberá "ge-
nerary difundir informa-
ción sobre los derechos
de una menstruación dig-
na. libre de prejuicios
discriminación".

Además, los Centros Fe-
meniles de Readaptación
Socialy las Casas de Emer-

gencia deberán "propor-
cionarinsumosy productos
de higiene necesarios, a

efecto de gestionar el pro-
ceso menstrual".

Entre los cambios
también se establece que
el Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia
local ejecutará campañas
permanentes de "concien-
tización sobre educación
sexual, reproductiva, de

gestión salud menstrual".
La diputada Ana Francis

López Bayghen, presidenta
de la Comisión de Igualdad
de Género, expresó que la

mayoría de las mujeres se

ven vulneradas respecto a

la menstruación digna
'Todavía existen barre-

ras. como lafalta de comu-

nicación y estigmas que
crean tabúes y fomentan

estereotipos y sentimien-
tos de vergüenza, conefec-
tos negativos en la vida de
las mujeres" dijo.

La iniciativa de ley la

presentó la diputada Ma-
risela Zuñiga, de Morena,
su objetivo fundamental es

reconocer el derecho a la
menstruación digna.

Foto: Tomadade X

Los diputados locales aprobaron reformas a la Ley de Acce-

so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
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APRUEBAN LICENCIA A
LÍA LIMON; BUSCARÁ LA
REELECCIÓN EN AO

El pleno del Congreso de la Ciudad de

México aprobó una licencia temporal
a la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía

Limón, para separarse de su cargo por

un periodode 60 días

La licencia comprende del 31 de
marzo al 29 de mayo y le permitirá
a la alcaldesa hacer campaña para
buscar la reelección el de junio.

Actualmente, siete alcaldes ya soli-

citaron licencia para separarse de

forma definitiva y dos más de forma
temporal de sus cargos. Omar Diaz


